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Sesion 28.a extraordinaria en 24 de Diciembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BX:\l\EN 

I cibn del ciudad:"l') bm-ilcro don José Jn1(lU{u do San 
~íal'tíl1. 

;Por ausenuia uel seliúr ~)l':s¡clente. y V icel11'6Sl,kutcs, 8e El Sl'ÜÜr 8eCl'eta j' lo, -Por HnsG!lcia de los se. 
c1ecla.ra que debe prcs\chr h SOSlun el sellor Banncn.- -, 1)'1 'H' . 1 ' .. . 
" 1 1 1 1 ' ! 1 " t' llores reslC ente y v lccpresll elites en PJerclclO, co· 
f:JO .. ca V es n,nrouacc:t e G,~tJa. (e a. srSlon an OrIOl'. - , ~ 11' ¡ . l' 1 'ó 1 
Cuenta: -A i~dicación tlcl sOltar Minis:ro de Gnerrx, sc rr€spollc1e, se.gul1 e \'e~ ill;lcnto, p,reslc Ir_ a sesl na 
"cuerda im lediata preferencia para la. discusión de dos hOll()rable D¡piltllrlo de COI1CepnOll, senor Bannen. 
proyectos ele suplementos, y uno de rcfornn de ciertas El SU!!))' Bunncn pasa d ocupar 1" Pí'I',<idencia. 
partidas del presupuesto de dicho Ministcrio.-A peti· 
éión del sOllor MilJistro de Obr"s P,\blicas se acuerda Se ley5 y tué aprobada el adasi;¡uier..te: 
discntir inmediatamente despuéi! de los allt&riorcs, nn <Sesión 27." extl'aordinaria el! 23 de Diciembre de 1892. 
proyecto de suplemento al pl'esupnesto de ese ramo.- -Presidencia del señOl' ;\Itctte.-Se abrió á las :3 ha. P. M. 
A iudic~ción del selior Montt don Pelro, se acuerda y asistieron los señores: 
discutir á continuación de los proyect)s ele suplementos, 
el que modifica la ley de patentes EOhre el expendio de 
alcoh01es.-EI seilor Cristi pide al señor Ministro de 
Obras Públicas explicacione~ y antecedentes sobre]a 
construcción elel hospital dela Ligna.--Contesta. el señor 
Ministro y prol1),Jto traer los d"t,!s. ,-El señor Undurra, 
ga recomicnd¡t ni Cobierno b conveniencia ele nombrar 
un cónsul de Chile en Mcndoza.-Contesta el selior Mi· 
llistro de Guerra, diciendo que ya está aco.rclada e,a 
medida y designada la persona que ha de ocupar el pnes
to. -Se procede á votar los artículos de la reforma conR' 
titucional pendiente, que habían quedado sin votarse 
,por f¡¡.lta de q(lOrnm, y son aprobados.-Se aprueban 
"iu debate los suplemcntos al presupuesto ele GllOl'ra.
,:pespllés de breves explicaciones dadas por el señor Mi· 

,'nistro del ramo al señor Blanco, se dió tácitamente por 
, aprobado uu suplemento al presupnesto de Obras PtÍ 

blicas. -Se pone en discusión general y particular el 
proyncto que modifIca la ley dG patentes sobre expendio 
de bebidas alcohólicas, y después de usar de la palabra 
varios señores Dipnt .. elos se suspende la sesión quedan
do pendiente el mismo asunto.-A seglll1da hora la Cá· 
mara se constituyó en sesión prÍ\'ada para tratar de so· 
licitudes particulares. 

DOCUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
<'ual incluye en la actual convocatoria un proyecto sobre 
ascensos. 

Oficio del Senado con el cual devuelve aprobado sin mo· 
dificación el proyecto acordado por esta Cámara que con 
,~ede al Cuerpo de Bomberos de Santiago por 25 años el 
usufructo de la propiedad que actualmente ocupa on la 
oalle del Puente. 

Dos id. del id. con que remite aprobados dos proyectos 
de ley que conceden suplementos á algunos ítem del presu· 

" puesto de Guerra. 
Id. del id. con el que envía aprobado un proyecto de 

ley por el qne concede un suplemento al presupuesto de 
Relaciones Exteriores, con el obj~to de pagar la reclama· 

Agnirre, Dayid Florentino 
Aninat, Jorge 
Barros Méndez. Lnid 
Ilesa, Carlos ' 
Blanco, Ventura 
C,;naséo Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, Jos" G. 
CJorrea Sanfuentes, J. de D. 
Cl'isti, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Ellvnwds, Eduardo 
Errázuríz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
GOl1zález, Juan Antonio 
GOl1zález E., Alberto 
Gonz,¡lez B., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán I., Eugenio 
Jordán, Luis 
Lamas, _-\.lvaro 
Lisboa; Genaro 
i\Iac-Iver, David 
Mathien, Beltrán 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Sih'estre 

Ossa, :Macario 
Ol'tlÍzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
P'Cy8S, N 01a8co 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Cal'los T. 
Rodríp'"ufz R., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, R"'ll1ón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, lamo,el 
Trumbnll, Ricardo L. 
Undurraga Y., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Ortl\zar, Ramón 
Videla, Eduardo 
W alker Martínez, Carlos 
'Valker Martínez, Joaquín 
Zavala, Sall1uel 
Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha
cienda y el Secretario. 

Por inasistencia de los honorables señores Presi
dente y Vicepresidentes, presidió la sesión el hono· 
rabIe señor Matte don Eduardo. 

Se leyó y fué aprobada el acta' de la sesión ante. 
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De d@)s mensajes de S. E. el Presidente de !a 

República en que comunica que ha resuelto incluir 
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entre los asuntos en que f'uede ocuparse el Congreso 
durante el actual período Je ~esiones extraordinarias, 
los proyectos sobre sllspt'neión de la ley de 8 de 
Agosto -del presente año en la palte relativa al pago 
de patentes de tercera clase por los establecimientos 
que expenden bebidas alcoholicas, y sobre concesión 
de recompensas á los empleados de las ambulancias 
en la última campaña. 

Se mandó tenerlos pl'csen tes. 
2.° De un informe .le la Comisión de Constitu· 

ción, Legislación y Jmtida recaído en el proyecto 
del honorable Diputado señor Hevill Riqunlme, sobre 
agregacion á la ley de 12 do St'ptíembre de 1887. 

Quedó en tabla. 

Antes de la orden del dia, y á inaicacion del señor 
Ossa, se acordó citar á la Co!nisión estableci,la en el 
artículo 4.~ de la ley de 10 de Septiembre ue 1887, 
para que se sirva informar sobl'fl las solicitudes par 
ticulares, (lue deben tratarse en la segunda hora de 
las se~iones de los sábados. 

En seguida se procedió á votar la indicación hecha 
en la sesión anterior por el honorable señor Robinet 
para tratar inme\1iatamente el proyecto sobre amo· 
vilidad de los promotores fiscales. La indicación fné 
aprobada por 32 votos contra 14. 

Puesto en di~cusi(Ín gfllJeral el proyecto, hizo uso 
de la palabra el señor Cristi; y puesto en votación, 
fué aprobado en general por 41 votos contra 6. La 
discusión particular quedó para otra sesión por pe
dido del señor Cristi. 

A continuación se suscitó un ligero incidente acero 
ca de la votación anterior, en que tomaron parte los
señores Rohinei y Cristi. 

En seguida se en tró en la discusión particular de 
los proyectos en que la Comisión de Constitución 
dividió el proyecto, aprobado en general, sobre refor
ma c(mstitllcional, 

El (\] tícnlo l. o del primer proyecto fué aprobado 
sin debate y er. votación numinal, á pedido del señor 
Cone}¡a, por 44 VOtlS contra 5. 

El señor Barros I.uc0 (1\Iinistro del Interior) pidió Votawl1 por la afirmativa 103 señores Agllirre, 
que se tratara de preferencia el proyecto sobre con- Anínat, Barroo lIól1l1ez, Blanco, Carrasco, Concha, 
cesión de suplemento al item 1 de la partida 32 del I CrJrrea A_, Correa S., Diaz Besoaín, Edwards don 
presu~,uesto del Ministerio del Interior. Ednul',lo, Errázlll'iz U., Gazitúa, González E. don 

Así se acordó después de un ligere. de bate cn que Alb\'rtn, González E. don N icolá~, González Julio, 
tomaron parte, adi'más del señor BalTOS Luco, los JOl'llán, Larnap, Lishoa, Mac-Iver don David, 1\Ia
señores Jordán, Walker 1\Iartínez -don Carlos y thicll, Matte Pérez, 1\1ontt don Enrique, Ochagavia, 
Osea. ORsa, Ortúzal', Rrye~, Richard, Risopatrón, Robinet, 

De~pués de breves palabras de los señores J\fontt 
don Pedro, \Va1Icer 1\Iartlnez don Carlos y E.Jwards 
don Eduardo se acordó, con el voto en contra del 
señor Risopatrón, eximir del trámite de Comisión y 
tratar el proyecto sobre suspensión de la ley_ de 8 de 
Agosto del presente año, en lo relativo á las paten 
tes de tercera clase para el expendio de bebidas 
alcoholicas, después del dé reforma constitucional. 

Dentro de la orden del día se puso en di8cusióu 
general y parl,icular el proyecto sobre concesión de 
suplemento al item 1 de la partida 32 del presu 
puesto del Ministerio del Interior. Hicieron uso de 
la palabra los señores Barros Luco (Ministro del 
Interior) y Lisboa. El señor Barros Luco pidió que 
se modificase el proyecto como sigue: 

«Artículo único.-AutOJízase al Presidente de la 
República, por el término de seis meses, para inver· 
tir la suma de veintitrés mil cuatrocientos treinta y 
tres pesos veintiocho centavos en pagar los emolu
mentos que han devengado durante el presente año 
los administradores de Correos, sin sueldo.» 

En esta forma se aprobó el proyecto por asenti. 
miento tácito y sin debate. 

A inuicación del señor Barros I4uco (Ministro del 
Interior) se acordó enviarlo al Senado sin esperar la 
apI'o bación del acta. 

El sefíor Blan<¡o pidió á la Comisión de Gobierno 
el pronto despacho del proyecto sobre concesiones á 
la Empresa del Ferrocarril de Elqui. Después de 
algunas observaciones del señor Tocornal don Juan 
Enriqu~ acerca de la inteligencia del artículo 90 del 
Reglamento,se dió por terminado el incidente. 

Romero JI., Rozas, Santelices, Silva Vergara, Silva 
\Yittnker, Tocornal don Juan K, Tocornal don Is
mael, Trt1mbnll, Undurraga, Urrutia Rozas don Car
los, Vald88 Ortúzar, \Valker Martinez don Carlo~,. 
\Valker l\Iartínez don Joaquín, Zavala d<lll Samuel 
y Zerrano. 

Votaron por la negativa los señores Cristi, Diaz 
Gallego, l\I"tte don Eduardo, Montt don Pedro y 
RodrIguez H. 

Puesto en discusión el artícnlo 2.°, hicieron uso de 
la palabra los señores Montt don Pedro, GOllzález K 
don NlColás y Blar,co. El señor 1\fontt hizo indicación 
para cambiar la última frase del número 8.° del pro· 
yecto por esta otra: «Prer.entar también para las 
dignidades y prebendas de las iglesias catedrales á 
propuesta en terna doble formadas una por el Cabil
do y la otra por lo'! respectivos diocesanos.» 

La sustituci6n del número 7 de este artículo fué 
aprobada por asentimiento tácito y sin debate. 

La sustitución del primer período del mimero 8 
fué aprobada por 43 votos contra 6, habiéndose abs 
tenido de votar un señor Diputado. 

El segundo período del número 8 del proyecto del 
Honorable Senado fué aprobado, en votación nomi
nal pedida por el señor Robinet, por 36 votos contra 
14, habiéndose abstenido de votar el señor González 
don ,luan Antonio. 

Votaron por la afirmativa los señores: Aguirre, 
Aninat, Barros Méndez, Blanco, Carrasco, Concha, 
Correr, A., Correa S., Díaz Besoaín, Edwards don. 
Eduardo, Erráznriz U., González E. don Alberto" 
González E. don Nicolás, Lamas, Lisboa, Mathieu, 
Matte Pérez, Montt don Enrique, Ochagavia, 08sa~ 
Ortúzar, Reyes, Richard, Risopatrón, Robinet, Ro
mero R., Santelíces, Silva Vergara, Silva Wittakel'" 

/ 
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Tocornal don Juan Enrique, Ulldurraga, Urrutia 
Rozas don Carlos, Valdés Ortúzar, vValker l\1artínez 
don Carlos, \Valker Martínez don Joaquín y Ze
nano. 

Votaron por la negativa los señores: Cristi, Díaz 
Gallego, Gazitúa, González Julio, Jordán, Mac-Iver 
don David, Matte don Eduardo, Montt don Alberto, 
Montt don Pedro, Rodríguez H., R02as, Tocol'l1al 
don Ismael, Trumbull y Zavala don Samue!. 

«A esta magistratura corresponde conocer igual
mente en las competencias entre las autoridades ad
ministrativas y en las que o.::urrieren entre éstas y 
las judiciales; 

y velar por la conservaci6n y protecci6n de las 
garantías que la Constitución y las leyes otorgan á 
los habitantes de la República como ciudadanos y 
funüÍonarios plÍblicos.» 

Se suspendió la 5esi¿'n. 

A segunda hora se puso en discusión el artículo 

La indicación del honorable señor l\Iontt don Pe
dro qued6, en consecuencia, rechazada. 

Los artículos 3.·, 4.° Y 5.° del proyecto fueron 
aprobados por asentimiento tácito. y sin deb~te. 

En consecuencia, el proyecto chce como sIgue: 
r.-PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se suprimen de la Constituci6n los al,tícu
los 69, 93,94, 95,96,97,98, inciso 14 del articulo 73, 
las palabras «con au\.liencia del Consejo de Esta~o», 
del inciso 10_0 del artículo 119; las palabras «y a los 
Consejeros de Estado» del párrafo 2.° del inciso 2.° 
del artícnlo 29; y las palabras «y (1onsejeros de Esta 
do}, del párrafo 3.° del mismo inciso; las sigui.entes 
frases del artículo 73: «con acuerdo del Consejo de 
Estado» del número 5.°, «á los Consejeros de Estado 
de su elecci6n» en el número 6. 

1. ° del segundo proyecto de reforma constitucional. 
Hicieron uso de la palabra los señores Montt don 
Pedro, Gazitú.a, \Valker Martínez don Joaquín, Gon
zález E. don Nicolás, Matte don Eduardo, Concha, 
Robinet y Barros l\Iénde2. 

Art. 2.° Snstitúyense los números 7 y 8 dEol artí 
culo 73 por los siguientes: 

«7. Nombrar los magistrados de los tribunales su
periores de justicia y los jueces letrados de primera 
instancia á propuesta del tribunal que designe la ley 
y en la forma que ella ordene.» 

«8. Presentar para los Arzobispados y Obispados, 
debiendo obtener la aprobaci6n (lel Senado, la per
sona en quien recayera la elección del Presidente. 
Presentar también para las dignidades y prebendas 
de las iglesias catedrales á propuesta en terna de los 
respecti vos diocesanos.» 

Art. 3.° Se reemplaza el número 15 del artículo 
73 por el siguiente: 

«15. Conceder indultos particulares, en conformi
dad á la ley. El Presidente de la República, los Mi
nistros del despacho, miembros de la Comisi6n Con 
servadora, generales en jefe y demás funcionarios 
acusados por la Cámara de Diputados y juzgados por 
el Senado, no pueden ser indultados sino por el Con
greso.» 

Art. 4.° Se sus~tuye el número 20 del articulo 73 
por el siguiente: 

«20. Declarar en estado de asamblea una 6 más 
provincias invadidas ó amenazadas en caso de gue 
rra extranjera, y en estado de sitio uno 6 vanos 
punto~ de la República en caso de ataque exterior ó 
de conmoci6n interior. 

El señor MOlltt don Pedro objet6 la parte del ar
tículo que dice: «::\Iientr'1s se reúne el número de 
Senadores y Diputados que exige el articulo 64, la 
presidencia de la República será desem peñada con el 
título de Encargado del Poder Ejecutivo por el Pre· 
sidente del Senado y, á falta de éste, por el Presi
dente de la Cámam de Diputados.» 

El señor Concha presentó, en sustitución de esa 
frase, la siguiell te: 

«Mientras, en conformidad á este artículo, se elige 
el Vicepresidente de la República, la presidencia 
~enÍ, desempeñada con el título de Encargado del 
Poder Ejecutivo por el Presidente del Senado, y, á 
falta de éste, por el Presidente de la Cámara de Di
putados.» 

El seÑor Robiw·t ;': e .ient6 la siguiente redacción: 
<<-~[ientras los Senadores y Diputados reunidos c@n 

el qllorum que exige el artículo 64 eligen Presidente 
de la ReptÍblica, este puesto será desempeñado con 
el título de Encargado del Poder Ejecutivo por el 
J:'residente del Senado, y, á, falta de éste, por el Pre
sidente de la Cámam de Diputados.» 

Se formularon, además, en el curso del debate, las 
siguientes indicaciones: 

Por el señor Gazitúa para cambiar la palabra «En
cargado» por «Jefe». 

Por el señor l\iontt don Pedro para suprimir la 
expresi611 «con el titulo de Encargado del Poder 
Ejecutivo». 

Por el señor Harros Méndez para suprimir la pala
bra «en la sala del Senado». 

Se cerr6 el debate y se dej61a votaci6n para cuan. 
do hubiera el quorum necesario. 

Sobre el artículo 2.° no hizo uso de la palabra 
ningún señor Diputado, y la votación se dej6 para 
cuando hubiera quorum. 

«Una y otra declaraci6n 8610 podrá hacerse en vir
tud de una ley; pero si el Congreso no se hallare 
reunido, puede el Presidente hacerla con acuerdo de 
la Comisi6n Cansen adora por un determinado tiem
po. Si á la reuni6n del Oongreso no hubiere pspira
do el término señalado, la declaraci6n que ha hecho 
el Presidente de la República se tendrá por una pro 

A continuación fueron puestos sucesivamente en 
discusi6n los artículos 1.0, 2.° Y 3.° del proyecto nú
mero III, y no habiendo hecho uso de lit palabra 
ningún sellOr Dipubado se cerr6 el debate, dejándose 
la votación para cuanclo hubiese el quorum que re· 
quiere I?, Constitnción. 

Puesto en discusión el artículo 1.0 del proyecto 
número IV, hicieron uso de la palabra los señores 
\Valker Martínez don Joaquín, GazitlÍa, Risopatr6n, 
Robinet y González K don Nicolás. Se cerr6 el 

posici6n de ley.» 
Art. 5.° Se agregan al artículo 

guientes: 
S. E. DE 1)., 

104 los incisos si- debate y la votación qued6 para cuando hubiera 
quorüm. 

55-56 
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Puesto en discusión el artículo 2. 0
, se dej6 para 

segunda discusión á petición del señor Gazitúa. 

En seguida se puso en discusi6n la indicación del 

señor Monttdon Pedro para suprimir el artículo 91 

ele la Constituci6n y las siguientes palabras del al'· 

tículo 90: «la queja debe dirigirse al Senado y éste 

decide si ha lugar ó no á su admisión.» 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Concédese un suplemento de 

diez mil peses ($ 10,000) al ítem 1 de la partida 30 

del presupuesto de Guerra para reponer los caballos 

de ~os C\H:pOS de Artilleda y Cahallería, y de setenta 

y cm.co mil pesos al ítem 2 ue la misma partida para 

forraJe y herraduras de los mismos. 
El señor González K don Nicolás modificó la in· 

dicación en el sentido de suprimir los artículos 90 y 

91 de la Constitución. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARlLLAS.-}!~ 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

Hizo uso de la palabra sobre estas indicaciones, 

además de sus autores, el señor Blanco; y quedaron 

las indicaciones para segunda discusión. 

«Santiago, 23 de Diciembre de l892.-Con motivo 

del mensaje y antecedentes que ten "O el honor de 

pasar á manos de V. K, el Sellado lH~ Jada su apro

bación al siguiente Se levantó la sesión á las 5 hs. 55 ms. P. M. 

Se di6 cuenta: 
1.° Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único. - Concédese un suplemento ele 

quince mil pesos ($ 15,000) á la partida 28 del pre

supuesto de Guerra para pago de hospitalidades y 

compra de medicinas para los hospitales y enferme· 

rías mili tares. 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Tengo la honra de comunicaros que he resuelto 

incluir' entre los asuntos de que puede ocuparse el 

Congre~o en el presente período de sesiones extraor. 

dinarias, el proyecto presentado ante V. K por uno 

de los miembros de la Cámara de Diputados y diri· 

gido á ascender á algunos jefes y ofieiales del Ejer· 

cito. 
Santiago, 24 de Diciembre de 1892. - JOIWE 

MONTT.-Frandsco A. Pinto.» 

2.° De los siguientes oficios del Senado: 

«Santiago, 23 de Diciembre de 1892.-El S¿nado 

ha tenido á bien aprobar en los miamos términos en 

que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto 

de ley que concede al Cuerpo de Bomberos de San· 

tiago el uso y goce, por el término de veinticinco 

años, del terreno y edificios fiscales situados en la 

calle del Puente, esquina de la de Santo Domingo 

de esta ciudad. 
Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 

á su oficio núm. 398, de fecha 21 del actual, devol

viéndole los antecedentes. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 23 de Diciembre de 1892.-Con motivo 

del mensaje que paso á manos de V. K, el Senado 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Concédese un suplemento de 

once mil pesos ($ 11,000) al ítem 10 d~ la partida 

7."' del presupuesto de Relaciones Exteriores á efecto 

del pagar el reclamo entablado por el ciudadano bra

silero don José Joaquín de San Miguel en contra del 

Gobierno de Chile, transigido en un protocolo sus· 

cripta en esta capital el día 20 de N oviem bre de 

1890 entre los plenipotenciarios del Brasil y de 

Chile. 
Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 

Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 23 de Diciembre de 1892.-Con motivo 

del mensaje que tengo el honor de pasar á manos de 

V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

Dios guarde á V. K-J, A. GANDARILLAS.-F. 

Cal'vallu Elizalde, Sacretario.» 
El señor Bannen (Presidente)'-bAlgún señor 

Diputado usa ele la palabra antes dtlla orden del dí1l1 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 

-Pido la palabra. 
El señor Bctnnen (Presidente).-La tiene el 

señal' Ministro. 
El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 

-La he pedirlo, señor Presidente, para 1'o"ar á la 

~onol:able, CámaJa que se sirva acordar pr:ferente 

dISCUSIón a dos proyectos de suplementos al presu

puesto de Guerra, que revisten cierto carácter de 

urgencia. El primero concede un suplemento de diez 

mil pes03 con el objeto de"reponer los caballos de los 

cuerpos de artillería y otro de setenta y cinco mil 

pesos para forrajes y herraduras de los mismos' el 

segundo, autoriza un suplemento de quince mil pe~os· 
q.ue se destinan á hospitalidades y compra de medio 

Clnas para hospitales y enfermerías militares. Este 

proyecto es urgente, porque los pagos que con él van 

á atenderse, han sido reclamados ya en varias oca

siones por las Juntas de Beneficencia de Santiago y 

de otros departamentos. 
Además, se me ha avisado que está informado ya 

por la Comisión otro proyecto que modifica la glosa 

de algunos ítem del pr.esupuesto de Marina. Pedida, 

por lo tanto, preferenCIa para este proyecto, conjun

tamente con los otros dos. 
El señor Dávila Larrain (Ministro de 

Industria y Obras públicas).-Me permito solicitar 

igualmente de la Cámara que se sirva prestar algu

nos mamen tos de atención á un proyecto, despacha. 

do ya por el Honorable Senado, que concede un 

suplemento de mil pesos para gastos imprevistos de 

la E~cuela Agrícola de Chillán. Fróximas ya á 

cerrarse las cuentas del año, hay conveniencia en 

que todos esos gastos queden definitivamente canee· 

lados. Espero, pues, que la Cámara no tendrá incon· 

veniente para acordar la preferencia que solicito. 

Cerradó el debate, se aprobaron tácitamente las 

dos indicaciones de preferencia. 
El señor Montt (don Pedro).-En la sesión de 
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ayer se acord6, señor Presidente, tratar, después del 
proyecto de reforma constitucional, el que modifica 
la última ley de patentes sobre expendio de bebidas 
alcoh6licas. Como llegara la hora, no fué posible dar 
cumplimiento á ese acuerdo; y parece que este es el 
momento de cumplirlo. Yo rogaría á la Cámara que 
se sirviera resol verlo así: es un proyecto cuyo despa· 
cho no puede quitarle mucho tiempo. 

El señor Wctlker ]JIa'rUne~ (don Carlos).
Pido la palabra, no con el objeto de oponerme á la 
indicaci6n que formula el señor Diputado, sino para 
hacer presente que, habiendo en la Sala en este mo
mento el quorum requerido, deben votarse los artí
culos del proyecto de reforma constitucional sobre 
los cuales se cerró el debate en la sesión pasada. 
Votemos primero, conforme al reglamento, esos ar
tículos; y después nos ocuparemos en los diversos 
proyectos para los que se ha pedido preferencia. 

El señor Bannen (Presidente).-Si la C:ímara 
no tiene inconveniente, podría hacerse csa votaci6n; 
pero debo prevenir al señor Diputado que la eesi6n 
de hoy está dedicada tÍ, los presupuestos y aquella 
votaci6n debe hacerse en la orden del día. 

El señor Wall~e1'lJlal'tíne~ (don Carlos).
Demorará apenas cinco minutos, señor. 

El señor Bannen (Presidente).-En tal caso 
y con el acuerdo unánime de la Sala, así se hará. 
Terminaremos antes el incidente pendiente. 

Cerrado el debate, se dió por aprobada la indica 
ción de pí'efm'encia del serior llfontt don Pedro. 

El señor Crist'l,-He recibido comunicaciones 
de la Ligua que me informan que está inconcluso el 
hospital de dicho departamento. Yo desearía saber 
del honorable Ministro de Obras Públicas si hay 
contrato para hacer esa construcción, y cuánto im
portarán los trabajos para su completa terminaci6n. 

El señor Dá'l-,Ua Larl'ain (Ministro de 
Obras Públicas ).-N o podría informar á ese respec
to al honorable Diputado en estos momentos, porque 
el hospital de la Ligua fué contratado por el Minis
terio del Interior, y lIO he tenido conocimiento de 
las condiciones de ejecución de esa obra; pero toma
ré datos y los suministraré al· honorable DiputadC'. 

El señor Und1tl·l'ltfllt.-Siento que no haya 
venido á la seRi6n el honorable Ministro de Relacio
nes Exteriores, pues me proponia insinuarle la con
veniencia de nombrar cuanto antes un c6nsul de 
Chile en Mendoza. Hoy, más que nunca, es necesa
rio mantener un c6nsul en esa ciudad. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 
-Yo puedo dar contestación al señor Diputado, ya 
que no está presente mi honorable colega de Relacio· 
lles E:x:teriores. Hace dos días que el Gobierno ha acor
dado designar un c6nsul para lfendoza, reconociendo 
la necesidad de semejante medida; si no se ha exten
dido hoy el nombramiento, se hará mañana, pues ya 
ha sido elegida la persona que ha de ocupar ese 
puesto. 

El señor UndU;l·r(f,ga.-Doy las gracias al se
ñor Ministro y celebro la declaraci6n que se ha ser
vido hacer. 

El señor Bannen (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado usa de la palabra antes de la orden del 
díaL .. " 

Entraremos en la orden del día. 

Se va á tomar la votación que quedó pendiente 
en la sesión pasada sobre la reforma constitucional. 

El señor SeC1'etal"ío.-EI artículo sobre que va 
á recaer la votaci6n e~ el artículo 1. o del proyecto 
número 2, que dice: 

«Art. LO Se reemplazan los artículos 65, 66, 69 Y 
70 de la Constitución por cl si~uiente: 

«Art. 65. Cuando el Presidcnte de la República 
mandare la fuerza armada, ó cuando pUl' enfermedad, 
muerte, ausencia del tenitorio de la República, de
claraci6n de haber lugar á su renuncia, ó por cual
quiera otra clase ele imposibildad, calificada por el 
Congreso, no pudiese ejercer su cargo, será subroga
do, con el titulo de Vicepresidente, por el ciudadano 
á quien el Congreso designe en sesi6n celebrada con 
este exclusivo objeto. 

Llegado el caso de designar Vicepresidente de la 
República, el Congreso se reunirá por derecho propio 
en la Sala del Senado, haciendo de Presidente el que 
lo sea de este cuerpo, y procederá á hacer la desig
naci6n con anoglo á lo que disponen los articulos 63 
y 64. Mientras se reúne el número de Senadores 
y Diputados que exige el artículo 64, la presidencia 
de la República será desempeñada con el título -de _ .. _.~ 
Encargado del Poder Ejecutivo por el Presidente del 
Senado, y, á falta de éste, por el Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

El Congreso, reunido para designar Vicepresidente, 
comenzará por declarar si la imposibilidad del Presi· 
dente de la República es absoluta 6 transitoáa. No 
podrá hacerse esta declaración sino por mayoda de 
dos tercios de los presentes en sesión á la cual con
currirá la mayoría absoluta de los miembros de que 
se compone el Congreso. 

Si la imposibilidad fuese declarada absoluta, se 
designará Vicepresidente para completar el período 
constitucional. En caso de imposibilidad transitoria, 
el Congreso fijará, antes de proceder á la designación, 
el plazo durante el cual ejercerá sus funciones el Vi
cepreeidente.» 

Las indicaciones que se formularon en la discu
sión de este artículo son las ~iguientes: 

La del señor Concha dice así: 
«Mientras, en conformidad á este artículo, se eligc 

el Vicepresidente de la República, la presidencia 
será desempeñada, con el título de Encargado del 
Poder Ejecutivo, por el Presidente del Senado, y, á 
falta de éste, por el Presidente de la Cámara de Di
putados.» 

El señor Robinet ha propuesto esta redacci6n: 
«Mientras los Senadores y Diputados reunidos 

con el quorum ql:e exige el artículo 64 eligen Presi
dente de la República, este puesto será desempeñado 
con el título de Encargado del Poder Ejecutivo por 
el Presidente del Senado, y, á falta de éste, por el 
Presidente de la Cámara de Diputados.» 

El señor Gazitúa ha hecho indicación para que se 
cambien las palabras «Encargado del Poder Ejecuti
vo» de la indicación del señor Concha por «Jefe del 
Poder Ejecutivo». 

El señor Montt don Pedro ha pedido que se su
prima la frase: «con el título de Encargado del Po
der Ejecutivo» que se usa en la indicaci6n del señor 
Concha. 

Y, finalmente, 01 señor Barros Mtlndez ha hecho 
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indicación para que se 
sala del Senado». 

supriman las palabras «eJl la los cuales acaba de obtener preferencia el señor Mi· 

El señor Conche(,.-Pido la palabra sobre la vo 

tación. 
El señor Bannen (Presidente).--I,a tiene el 

honorable Diputado. 
El señor Concha.-Sólo para decir que acepto 

la modificación introducida por el señor 1'Iontt en la 

indicación que he tenido el honor de formular. De 

manera que si no hay inconveniente por parte de la 

Cámala podrían votarse las dos indicaciones como 

una sola. 
Se dió por aprobada la indicación del se1101" Concha 

con la modificación propuestét por el sm"íor Montt don 

Pedro. 
El señor Ga~itÚa.-Como el honorable Dipu

tado de los Andes ha retirado la parte de su indica

ción á que se refería la que yo había propue~to, ésta, 

después del voto de la Cámara, no tiene ya utilidad, 

y no habrá para qué ponerla en votaciÓn. 
Se dió por retirada. 
Puesta en votación la inclict;l,ción del señol' Bc!J')'os 

Méndez, fué aprobada por 34 votos contra 21. 
El a1·tículo 2. o que dice: «A 1"t. 2.0 Se suprime el 

número 4.° del (o·tículo 27», rué aprobado 1)01' asenti· 

miento tácito. 
Los tres artícnlos del proyecto número 3 se diaon 

sucesivamente por ap1'obados tácitamente y sin debate. 

Dicen: 
«Art. Lo Se reemplazan los articulos 107, ]08, 

109, no, 111 y 112 de la Constitución por el si

guiente: 
«Art. 107. El gobierno de las provincias, ueparta 

mentos, 'lubdelegaciones y distritos residirá en los 

intendentes, gobernadores, subdelegados é inspecto

res, que serán nombrados con arreglo á la ley.» 

Art. 2.G Se sustituye el artículo 113 por el si

guiente: 
«Art. 113. Habrá una Municipalidad en todas las 

capitales de departamentos y en las demás poblacio 

nes en que fueren establecidas en virtud de una ley.» 

Art. 3.0 Se suprimen el mimero 10 del articulo 

119 y el artículo 120.}) 
Se puso en votación el artículo 1. o del proyecto núm. 

4, que dice: 
«Art. 1.0 Se reemplaza el artículo 126 de la Cons

titución por el siguiente: 
«Art. 126. Para que una orden de arresto pueda 

ejecutarse, se requiere que emane de una autoridad 

judicial y que se intime al arrestado al tiempo de la 

aprehensión.}) 
El señor Risopat-rón.-Me parece que este 

artículo ha quedado para segunda discusión, sefíor 

Presidente. 
El señor Bannen (Presidente).-Entiendo que 

11Ó, señor Diputado; fué el artículo 2.°" .... 
Varios señores .Diputa(los.-Todo el 

proyecto, señor. 
El señor Bannen (Pl'e.9identc).-Al menos, la 

Mesa lo creía así. 
El señor Risopatrón.-Nó, señor: quedó para 

discusión todo el proyecto. 
El señur Bannen (Presidente).-Si es así, no 

hay otro articulo que votar. 
Corresponde entrar á discutir los proyectos para 

nistro de Guerra. Se van á leer. 
El señor Secretar¿o.-El primero do los pro

yedos á que se ha referido el señor Ministro dice 

aSl: 
«Artírulo l1I1ico.-('011cédese un suplemento de 

diez mil pesos ($ 10,000) al ítem 1 de la partida 30 

del presupuesto de Guerra para reJloner los caballos 

(le los cuerpos ele Artillería y Catallería, y de seten

ta y cinco mil pesos ($ 75,000) al ítem 2 de la mis· 

ma llartida, l)ara forraje y herraduras de los mis

mos » 
Faé ap¡'obado sin debate y tácitamente. 
En la misma forma fuÍ! apJ'obadv el segundo pro· 

vedo, qne dice: 
«Artículo Único.-Concérlese un suplemento de 

quince mil pesos ($ 15,000) á la partida 28 del pre

supuesto de Guerra para pa¡;o de hospitalidades y 

compra ele me 1icinas para los hospitales y enferme· 

rías militares.» 
Puesto en discusión .lJencral y particular el 7a vez, 

por ¡;onsiar de un soro artículo, floé aprobado sin de· 

bate, con un roto en cont J'a, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Al'tí"ulo lÍ.nico.-Refórmase el presupuesto del 

Ministerio de .Marina del presente año en la forma 

sigui, 11 te: 

El sueldo de los armeros segundos es de 714 pe

S08, en vez de 70:1 pesos, consultado en el ítem 2 de 

la parti,la el.a 

El de lus calafates primeros es ,le 612 ~esos, en 

vez de 510 pesos, consultado en el ítem y partida ya 

citados. 
El de los caldereros del Arsenal es (1e 1,428 pesos, 

en vez de 840, consultado en el ítem 25 de la parti

da 5." 
El de los calafates plÍmeros del mismo departa

mento es de 612 pesos, en vez de 510 pesos, consul

tado en el ltem 34 de la mismp. partida. 

:El del guardian segundo de la subdelegación ma

dtima de Pisag'la, que consulta el ítem 9 de la par

tida 12, es de 469 peil'os 20 centavos en vez de 276 

pesos. 
El suel,lo de los patrones de bote de la Goberna

ción :'IIarítima de Valpal'aíso, consultado en el item 

2:) ,'e la partida 12, es de 469 pesos 20 centav0sJ en 

vez de 276 pesos.» 
El señor Bannen (Presidente).-Pasaremos á 

ocuparnos del proyecto para el cual ha obtenido pre

ferencia el señor ~Iinistro de Industria y Obras Pú

blicas. 
El seí10r SeC1'etal'io-Dice este proyecto: 

(Artículo único.-Concédese un suplemento de 

mil pesos ($ 1,000) al ítem 8 de la partida 27 del 

presupuesto del J\1inisterio de Industria y Obras PÚ

blicas que consulta los gastos imprevistos de la Es· 

cuela Práctica de Agricultura de Chillán.}) 

El señor Bltnnen (Presidente).·-En discusión 

general y particular el proyecto, por COll~tar ele un 

solo articulo. 
El Rellor IU(~nco.-Pido la palabra, señor Pre· 

sidente. -
El señor Bannen, (Presidente).-La tiene el 

señor Diputado. 
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El sellor Blrtnco. --Aunque, dado el monto del 
suplemento que se pide, parezca el asunto pequello, 
voy á permitirme ltaCGT acerca de 81 algunas ligeras 
observaciones. 

En pri<ner lugar, deseHia sa ber en quó se ha in· 
vertido la cantidad consultada en el presupuesto para 
gastos in;¡previstos de la Esenela Agrícola de Chillán; 
y á este respecto, debr¡ anticipar que cuando di~cu· 
tamos el presupuesto de Industria y Obras Públicas 
me ocuparé con alguna d"tcnción de la Escuda:'t 
que me reliero. 

Entiendo, además, que dicha Escuela funciona á 
considerable distancia del sitio en que debió insta· 
larse, y sobre este punto también (l\lÍsiera obtener 
alguna explicación. Funcionando actualmente la Es 
cuela de Chillán en un terrellO de propiedad (le la 
TIer.eficcncia de aqnel pueblo, sus alumnos tiell(:ll 
que hacer largos viajes pm'a veriGe'!r estürlios pnbli 
cos en el torren.') destÍlntlo al ostablecimiento. ó con 
cretar8e á üstndios muy incompletos OH (~llo~al (lue 
ocupan. 

Recién inici'l'.los los trabajos ,le la Escnela visilú 
el terreno Gn que se ib(l á levantar, y, sC'g(Ín recuor· 
do, en esa época al'tn JW so habia tonido b pr(J~an· 
ción de cerrar la propieda'c1ni empezado á onl1laderal' 
la construcción. 

Fuera do esto pnnto, 'iUll convon,lría ac:larar, de 
searía también al'Yllllos drltos ro.spedo al Il\ímel'o do 
alumnos eOll qn~ á la fecha fllllcion.1 la Escuela 
Agríoola de Chillán. 

Anticipo 0,ta8 i,l,~,,~ ]nra no rbmol'(U' el d~RpadlO 
del preSuplw,;t') de In instria y OlJr¡\s Pt'tbli::as cnan
do discutamo9 la partida ref'~rf)nte á la K,cuela de 
que me ocupo. 

PrQvenido a Liempo el sofíol' Ministw, 10s antece· 
den tes solici tauos podr:\ll Il,~gar oportLltl amellC'l it la 
Cámara. 

l~l SerlOl' I)álJll(t Lnrrain (:\Iinistro de Obras 
públicas).-Las razones que lllotivan la peLic)ión ,le 
este snplem811to, e"táll consigna,lus en el pre:1m bn lo 
dd proyec.:to; pero no tengo inconveniente para dar 
sobl'fl él las explicaciones quo desean los sefíores Di 
putados. 

El honorable Diput8(lo por Yalparaíso ha dicho 
que la casa en que funciona la Escuela Agrícola de 
Chill~tn, está separada del terreno qU'l posee el Fisco 
para Instalarla. 

El hecho ,.~ dedivo y la c:u;a qnr ocupa la Esc.ne
la, arremla,la anteriormente en 2,000 pesos anuales, 
importa ahora 3,000. 

Cltando se formaron los presupuestos para 18U:::, 
por circullRtancias fáeiles de comprender, pnest'l que 
la Cámara sab,) como se enconlralm el país en ese 
tiempo y la enorme lab,'r qno pe.slhcl sobre el :\Ii· 
ni8terio, Si" omilió el{~var el ítem correspondiente 
á aquel arriendo <lB dos ,i, tres mil lw80" 81lrna q:w 
costaha 01 alquiler de l:t caS1. Para llilcer frente al 
mayor gasto, se hubo de aplicar la Clll1ti ,l acl consul
tacla en elltern (b imprevist.,,,, (le lo cUIlII'f'snlM 'ltw 
este ítem qlw,ló sin f y rlhora h:1 llcgl\ilo el 
C'lSO ele rcintograrlo. l'>tC' es d lJ1otivo por d enal 
fHl pille el sU]l!nnwnto. 

En cuanto á l:t OhSf~I'Vacióil cid Rrfio)' Dinnt.allo 
por Yal[mraíso rdativa {¡ 1ft lC:jdi(li\rl y COEvcJ~ieilcia 
de maJÜC'D.el' á ,las dnn'.nos en CU~Grl scp(\t:l,b do! te-

rreno qne el Fisco tiene dedicado para la Escuela 
Agrícola, debo deeir á Su Señoda tiue dicho terreno 
no tiene aún edificio adecuado, pero ya se está cons' 
truyendo uno que se encuentra en buen estado de 
adelanto. 

El terreno fiscal á que me he referido, puedo decir 
á la Honorable Cámara que se reputa como bueno y 
secrún lo ha manifestado al Gobierno el Consejo de 
E;7.',efianza Técnica, esta Escuela será una de las que 
nwjore~ resultados babrán de dar, pues ella corres
ponde á una regi6n eminentemente agrícola y se en
C'lcntl'a colocada en las mejores condiciones. 

Estos son los datos que puedo suministrar, por 
ahora, señor Diputado. 

(jui'wlo el debxte, se eliá tdcítrunente por (iProbado 
el sl¡plemmto. 

El señor Bctnnen (Presidente).-Si no hay in
conveniente por parte de la Ofimara, se devolverán 
lo~ cuatro proyect'ls al Senado sin esperar la aproba
ci6n del acta. 

Qmda a,{ acol'llado. 
(JlllTe.~ponJe di8~util' el proyecto que suspende los 

nfedos de la ley de 8 do Agosto de 1892, sobre be
bidas alcohólica.~, y para el que se ha pedido prefe
rencia. Como constilde un solo articulo, lo discutire
mos en general y particular á la vez. 

Así se hará. 
El señor Sem'etctrio-EI proyecto dice así: 
«Artícnlo único.-SIJ snspenc1en los efectos de la 

ley de 8 de Agosto ,1" 1892 en lo relativo á las pa
tentes ele tercer" clase petra el l'xpendio de bebidas 
con base alcohólica, y los establecimientos de dicha 
clase pagarán patente con arreglo á las leyes de 22 
de Diciembre de 1866 y 12 de Septiembre de 1892. 

El pr6ximo pago de la patente se hará en el mes 
de Abril de 1893.» 

El señor Ell Wrt1'(l.<; (don EJuarrlo ).-Deseaba 
hacer algunas observaciolle~, no tanto al proyecto 
mismo t;omo al preámhulo de que viene acompa
liado. 

E~e l'rcámblllo parece dar tÍ. entenler que el pri
mitivo proyecto de patfmtes Robre bebidas alcohóli
cas, forlllaha parttl de la ley que creó la comuna autó' 
noma. 

Conviene desvanecer s~mejante idea, que. es pro
prOflll1damente inexacta. El proyecto sobre patentes 
tuvo su origen en un mensaje del Ejecutivo, y la 
Cámara no hizo más que disminuir el monto de las 
contribuciones propuestas, que eran bastante crecidas. 
.:-:r o veo, pUE:~, el objeto de relacionar la comuna 
autónoma con una ley que nada tiene que ver con 
esa institución. 

La ley aob1'e alcoholes fllé propuesta y dictada 
para producir en parte un aumento de rentas á los 
municipios, y muy principalmente un efecto morali· 
zado)', combatienclo el aleoholismo. Si ahora se cree 
en la conveniencia de derogar parcialmente esa ley, 
yo no Ille opongo; pero es praciso que quede perfec· 
tamente bien establfóci<Jo que ella no tiene nada que 
ver con la qlle creó la comuna autónoma. 

El s~fíor Li800a.-Cuanüo se discutió el pro
'yl1cto sohre expondio ,le bé,hidas alcohólicas, rue opu
se á M por la formo, en que se presentaba, y que no 
me parcda la máA eficaz para combatir el alcoho
liemo, 
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Bueno sería que se diesen, sin embargo, algunas ex
plicaciones, manifestándose la base que ha servido 
para la modificación que ahora se propone, antes que 
la ley haya emr~zado á regir. 

El señor JJEontt (don Pedro).--Aun cuando no 
tengo título para contestar las observaciones de los 
honorables Diput¡¡dos que dejan la palabra, por la 
pequeña parte que me ha cabido en la presentación 
de este proyecto, voy á explicar brevemente las razo
nes que lo justifican. 

Es un hecho que la ley de patentes ha caido mal 
en la opinión pública. De ordinario es el efecto que 
producen las leyes de contribuciones; el público las 
recibe con repugnancia, por más justificadas que ellas 
sean. 

Sabe la Cámara que la ley sobre comuna autono
ma ha sido puesta en vigencia anticipadamente en 
algunas de SUB partes, principalmente en lo relativo 
á los subsidios municipales. La ley de patentc~ sobre 
bebidas alcohólicas coincidió con la vigencia ele aqué
lla, yel Pllblico parece haberlas confundido por· esta 
razón; de manera que en realidad la ley de patentes 
empezaba á hacer antipática la de la comuna, que 
parecía presentarse al país bajo su aspecto más desfa
vorable. 

Las personas que no se fijan en los propósitos de 
las leyes, y que las miran bajo el punto dc vista de 
los gravámtllles ó molestias que ellas crean, pudieron 
fácilmente imaginarse que á la creación ele la comu
na autónoma correspondía este aumento en las con 
tribuciones, más aun que éstas se establecían precisa
mente para poner en práctica aquélla. Es por 10 
tanto conveniente restablecer las c')sas bajo su verda
dera luz, y evitar que se confundan dos ideas entera
mente distintas. Tal es el objeto de la alusión que se 
hace en el proyecto en debate, á la comuna autó 
noma. 

En ClIanto al hecho de derogar una ley de impues 
tos antes de su entrada en vigencia, no es llna nove
dad entre nosotros. Recuerdo en este momento que 
en 1868, después :de haberse denunciado el tratado 
de libre comercio eutre Chile y la República Argen
tina, se votó una contribución sobre el ganado que 
se internaba en Chile de ese país. Sin embargo, al 
aproximarse la époea de la introducción del ganado, 
se vieron más de cerca los inconvenientes que aca
rrearía el nuevo impuesto, y el Congreso no vaciló 
en suprimirlo, 

Hace veinticinco años que la internación de gana 
dos es libre, y yo espero que lo será durante muchos 
años todavía. 

N ada tiene, pues, de particular ni (le nuevo que se 
reforme una ley antes de ponerse en práctica sus 
disposiciones. 

El señor Wctlker Mcwtine.~ (don Joaquín). 
-Oelebro que mi honorable amigo el señor Edwards 
haya deslindado claramente la confusión que el pro
yecto en debate introducía en su preámbulo. No tie
ne la ley que se trata de derogar, atingencia alguna 
con la de autonomía municip'll. No facilitaremos 
pues el establecimiento del nuevo l'egimen modifican 
do la ley de 8 de Agosto como se pretende. 

y conviene dejar esto en claro para evitar errores 
ulteriores y para plantear bien el presente debate. 

La ley de 8 de Agosto es el resultado dc una cam· 

- --- ----------

paño. anterior á la de la comuna autónoma. Por mu
chos años en esta Cámara, en el Senado, en la pren
sa, en las corporaciones científicas del paí&, se ha ve
nido llamando la atención hacia un mal social que 
aniquila nuestro pueblo, que le empobrece, que le 
mata. 

Porque es saLido que así como la raza original fué 
destruida en Arauco no por las bayonetas, sino por 
el aguardiente destilado de los granos y de peores 
inmundicias, así nuestro pueblo es envenenado pau
latinamente por los que le expenden líquidos adulte· 
radas que son un tó~igo mortal. 

y este mal tan grave, y este daño á las clases po
bres del país, es lo que pretendió curar la ley de 8 
de Agosto. No hay que olvidar, señores Diputados, 
el antecedente. Fué ésa la causa, y al discutir la ley 
que tenemos ahora sobre la Mesa debemos abordar 
ese problema. 

Yo tuve el honor de combatir la forma en que el 
proyecto fué votado y he de recordar luego lo que 
entonces propuse porque está allí, me atrevo á creer
lo, la única solución á que en este momento podría
mos llegar para aliviar al contribuyente, sin olvidar 
un instante el más primol~ial deber de salvar á nues
tro pueblo de los estragos del alcoholismo. 

Restablecida pues, la verdad de las cosas y que 
las proporciones fatales del daño, que sufre el pue
blo, teniendo á la vuelta de cada esquina un sitio de 
expendio de verdaderos venenos, fueron las causas 
determinantes de la ley de Agosto, tócame pregun
tar. ¿Han desaparecido los peligros del alcoh01ismo1 
¿No se venden ya aguardientes mal rectificados~ iLa 
estadística no acusa los mismos extra gas que denun
ciaban los higienistas del paía1 

N adie se atreverá á afirmar semejante cosa. Y ca· 
tilO nadie podrá afirmar, tamp::lCo, que ésta fué una 
ley de arbitrios municipales, resulta que para corre· 
gil' la ley de Agosto no podemos aceptar la modifica
ción en debate sino buscar otro camino. 

y ese camino lo encuentro yo en lo que tuve el 
honor de proponer cuando combatí esta ley. Alivie
mos la contr~bución de los expendedores de las be
bidas que no son un veneno: de los que tienen menos 
de un quince por ciento de alcohol. Que beba el pue
blo cerveza, vino, chicha, etc. Si le dañan no destru
yen su naturaleza como los aguardientes, pues todos 
los que se expenden al pueblo no son rectificados. Y 
así se prohibe al boticario vender hasta veneno de 
ratones porque algún loco puede suicidarse con él 
ino limitaremos el expendio de un veneno general 
como el alcohol adulterado que diezma nuestras cIa
ses trabajadoras? 

Yo propongo, pues, la misma indicación que hice 
en Agosto y que tomé de ,un proyecto del Consejo 
de Higiene; que tengan alivio en la patente los bebe
dores de licores: no lo tengan en absoluto los de 
tósigos mortíferos. 

Yo no fuÍ escuchado por esta Cámara en Agosto 
porque se alegó que era elifícií evitar que en esos 
locales se vendiera de contrabando el mismo veneno. 
Pero esta razón no podía alegarse hoy que se quiere 
volver al régimen funesto. 

Propongo, pues, e~a indicación en subsidio, pero 
creo que si al pueblo se le quiere favorecer habrá 
medios mejores. Si queremos reducir sus contri bu-
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ciones, allí tenemos la tarifa UA Aduanas. Pongamos 

hacha firme y cortemos mediu millón, un millón, más 

si se quiere, en los artículos que consume el pobre. 

Que n,) pague uerecho alguno la yerba-mate, los gé 

neros blancos, los quimones, la manta del proletario 

y el reboso que abriga :t la mujer del proletariol 

He aquí Ullrt reducci6n tle contribuciones que caerá 

como lluvia de oro sobre todos 10R pohl'''s y no 

f;olar.llellte sohre RUf\ vicíos. Hoy p:lglln <lcrcc]ws 

tI" Adu:lna h¡¡sta por el vaso d" Ilerro en qlle ra

lienta su agua. Quitemos los uerccllOs á los liten

Rilios uomésticos que ellos usan. Así verán los que 

son aguijoneados mal que se hace excepci6n a su 

favor. Que paguen en Aduana los conmmos s610 las 

clases pudientes. 

iEncuentra acogida mi ideaí Pues démosle forma, 

que el alcohol no reciba la gracia que se propone; el 

alcohol, que en otros países es baRe de las' contribu, 

ciones, y que en Inglaterra contribuye con la tercera 

parte ele los gastos nacionales. 

Liberemos los consumos del proletario y evitemos 

los peligros uel envenenamiento que hoy le estermi 

na; y ese pueblo, que es inteligente y generoso, ben

decirá la mano de los que le alivian sus cargas y le 

preservan de una calamidad social. 

El señor Sem'etrH·iO.-La indicaci6n del hono

rable Diputado por Lantaro es la que sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo Ílnico.-Se supenden los efectos de la 

ley de ti de Agosto ele 1892 para los establecimientos 

que expendan bebidas cuya base de alcohol no pase 

del quince por ciento, los cuales pagarán el tercio de 

la patente establecida por la ley citada.» 

El señor ¡'tIontt (don Pedro).-Pido la palabra. 

El señor Bctnnen (Presidente).-Ha llegado la 

segunda hora, honorable Diputado. 

••• 

El señor JJIontt (don Pedro).-Pero la Cámara 

podría acordar continuar este debate en la segunda 

hora. 
El señor Bunnen (Presiclente).-Si no hay in

conveniente por parte de la Cámara para que el de

bate contimíe .. _ ... 
El señor '1'ocol'n(tl (don.] nan E. )-tN o esta

mos en la orden día? 
El Roñor B(f,nncn (Presi(lente).-Sí, pero la 

primera hora ha concluíllo. 

El señor Ossa.-Yo me opongo a :que conti 

núe la discusión á segun(la hora porque se ha acor· 

dado que en ella se trate de solicitudes particulares. 

El señor lJIontt (don Pedro).-Pero se ha acor

dado también discutir este proyecto hasta terminarlo, 

sin fijar hora ninguna. 

El señor SnlJel'C(tsea1tx.-Mejor sería sus

pender la sesión por algunos momeutos. 

El señor Bannen (Presidente).-Yo desearía 

que, antes, R!3 precisara el acuerdo ue la Cámara, para 

saber si este asunto continúa ó no á segunda hora. 

El 5eñor Bobinet.-Me parecería conveniente 

prolongar por un cuarto de hora más la primera parte 

de la sesión. 
El señor JVáUíJC'I' JlIal'tine~ (don Carlos).

Mejor es sn~penderla; durante la suspensión podemos 

ponernos de acuerdo sobre lo que más convenga á 

los intereses del país. 

El señor Bannen (l'residente).-Se suspende 

la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

A srgllnrla hora se const1'tullÓ la Sale, en sesión se· 

aeta para tratar de negocios :1e interfs privado. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor, 
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